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ORDENANZAS 
RÍO TERCERO, 18 de septiembre de 2014 

ORDENANZA Nº Or 3752/2014 C.D. 
Y VISTO: Que mediante Ordenanza NºOr.3496/2012-C.D. se convalidara el Preconvenio de Radicación – Acta de 
Compromiso para la radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci” suscripto con  el Sr. Cristian Gustavo VIDELA, 
CUIT Nº20-22569687-0. 
Y CONSIDERANDO: 

Que se donaran mediante dicha Ordenanza y a los fines de la radicación los lotes 
C03.S01.M107.P19 y 20, Manzana D Lotes 08 y 09. 

Que mediante nota de fecha 03.06.2014, el Sr. Cristian Gustavo VIDELA manifiesta su voluntad 
de restituir los predios, para facilitar otras radicaciones, atento la imposibilidad de llevar adelante el proyecto presentado 
en los tiempos pautados y requeridos conforme la reglamentación vigente. 

Que la Secretaría de Hacienda – Dirección de Rentas ha verificado que no registra deuda por 
tributos. 

Que la inscripción de la donación no se ha perfeccionado por Escritura Pública, por lo que el 
Municipio puede disponer libremente de los inmuebles que constan en el Dominio Privado Municipal. 

Atento a ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 O R D E N A N Z A 
Art.1º)- ACÉPTASE la restitución al Dominio Privado Municipal de los lotes de terreno ubicados en el Parque Industrial 
“Leonardo Da Vinci” efectuada por el Sr. Cristian Gustavo VIDELA – CUIT Nº20-22569687-0, con domicilio en calle 12 de 
Octubre 350 de Río Tercero, cuya donación fuera dispuesta mediante Ordenanza Nº Or.3496/2012-C.D. y que se describen 
a continuación: 
1) Ubicación: Calle Alejandro Volta Nº 1556 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 

Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 
Datos Catastrales: C 03 S 01 M 107  P  19 
Datos Oficiales: Mza. D Lote 08 
Dimensiones: 25,00 x  50,00 m. 
Superficie: 1.250,00 m² (Un mil doscientos cincuenta metros cuadrados) 
Colindancias: Norte: C 03 S 01 M 107 P 09 Mza. D lote 32  

Sur: Calle Alejandro Volta  
Este: C 03 S 01 M 107 P 18 Mza. D Lote 7 
Oeste: C 03 S 01 M 107 P 20 Mza. D Lote 9 

Número de Cuenta: 3301 - 19582873 
Titular Registral: Figura a nombre de la Municipalidad de Río Tercero Dominio N° 24298 Folio 33664 Tomo 135 Año 1980 – 

Lote que surge del plano de Unión y Loteo confeccionado por el Agrimensor Delfor D’ Imperio Mat. Prof. 
220 Visado por la D.G.C. según Expte. N° 0033-02393/82 Inscripto en el Registro de propiedades  al N° 
115315/16/17/18 y 19 Planilla N° 5/17, 6, 7, 8,9 y 10 de fecha 19 de Agosto de 1982. 

2) Ubicación: Calle Alejandro Volta Nº 1568 - Parque Industrial de la ciudad de Río Tercero, Pedanía El Salto, 
Departamento Tercero Arriba, Provincia de Córdoba. 

Datos Catastrales: C 03 S 01 M 107  P  20 
Datos Oficiales: Mza. D Lote 09 
Dimensiones: 25,00 x  50,00 m. 
Superficie: 1.250,00 m² (Un mil doscientos cincuenta metros cuadrados) 
Colindancias: Norte: C 03 S 01 M 107 P 9 Mza. D lote 32  

Sur: Calle Alejandro Volta  
Este: C 03 S 01 M 107 P 19 Mza. D Lote 8 
Oeste: C 03 S 01 M 107 P 21 Mza. D Lote 10 

Número de Cuenta: 3301 – 19582865 
Titular Registral: Figura a nombre de la Municipalidad de Río Tercero Dominio N° 24298 Folio 33664 Tomo 135 Año 1980 – 

Lote que surge del plano de Unión y Loteo confeccionado por el Agrimensor Delfor D’ Imperio Mat. Prof. 
220 Visado por la D.G.C. según Expte. N° 0033-02393/82 Inscripto en el Registro de propiedades  al N° 
115315/16/17/18 y 19 Planilla N° 5/17, 6, 7, 8,9 y 10 de fecha 19 de Agosto de 1982 

Art.2º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 



         Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los dieciocho días del mes de 
septiembre del año dos mil catorce. 
MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTE C.D. 
NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº987/2014 DE FECHA 19.09.14 

PUBLICIDAD DE PRIMERA LECTURA 
PROYECTO DE ORDENANZA APROBADO EN PRIMERA LECTURA EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL 18.09.2014 

FUNDAMENTOS 
Y VISTO: Que la Ordenanza NºOr. 3680/2013 C.D. declara servicio Público al que prestan vehículos bajo modalidad de 
taxis, remis y remises diferenciales. 
Y CONSIDERANDO: Que la Ordenanza Tarifaria Nº Or. 3684/2013 C.D. establece el pago de mínimos especiales para 
estos rubros. 

Que los prestadores quedarán sujetos al pago de la contribución según la categoría en la que se 
encuentren inscriptos ante AFIP y a la Alícuota General del Código 71150 en caso de ser Responsable Inscripto.  

Que conforme la Ordenanza que regula la prestación del servicio debe establecerse el canon a 
abonar por la transferencia de licencias. 

Para su tratamiento se gira el Proyecto de Ordenanza elaborado. 
PROYECTO DE ORDENANZA 

Art. 1º)- DERÓGUENSE de la Ordenanza Tarifaria Nº Or. 3684/2013 C.D., en su Título II- Contribución sobre la Actividad 
Comercial, Industrial y de Servicios, Art. 18º- Mínimos especiales mensuales- B - SERVICIOS RELACIONADOS CON EL 
TRANSPORTE DE PASAJEROS, los ítems que se detallan a continuación: 
B.1. 71150 Taxistas - (con un solo coche) $   12.00 
B.2. 71150 Taxistas con dos o más coches  (por cada coche) $   24.00 
B.3. 71150 Autos Remises - (por cada coche) $   24.00 
B.4. 71150 Cuando el contribuyente tenga un solo auto y sea su única fuente de 

ingreso abonará 
$   12.00 

Art. 2º)- AMPLÍESE la Ordenanza Tarifaria Nº Or. 3684/2013 C. D. en su Título XV- Derechos de Oficina y Laboratorio de 
Analísis de Control Ambiental y Bromatológico en su Art. 52º inciso B- Derechos de Oficina referido al Comercio y la 
Industria, incorporando el Item 8, conforme el siguiente texto: 
8- Transferencia de Licencia de Taxis o Remises      5 UBE 

Art. 3º)- DE forma. 
SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 19 DE SEPTIEMBRE  DE 2014 
 
 


